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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

OFICINA DE ACTUARiA

TRISUNAL ELECfORAL
DE VERACRUZ

ASUNTO GENERAL.

EXPEDI ENTE: TEV-AG-2/201 9.

ACTORA: GUADALUPE ANDRÉS
GARCÍA. OSTENTANDOSE COMO
SINDICA ÚruIcn DEL MUNICIPIo DE

UXPANAPA, VERACRUZ.

AUTORIDAD VINCULADA: AGENTE
MUNICIPAL DE LA CONGREGACIÓN
DE VILLA JUÁREZ POBLADO 01,

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE

UXPANAPA, VERACRUZ

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dos de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunaly en cumplimiento de lo ordenado en eIACUERDO dictado

hoy, por el Magistrado José Oliveros Ruiz, Presidente de este

organismo jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las dieciséis horas del día en que se actúa, la suscrita Actuaria

NOTIFICA, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de la cita¡a determinación. DOY
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ASUNTO GENERAL.

PROMOVENTE: GUADALUPE ANDRÉS GARCíA,

OSTENTÁNDOSE COMO SINDICA ÚNICA DEL MUNICIPIO DE

UXPANAPA, VERACRUZ.
TRIBUNAL ELECTORAL

DE VERACRUZ

AI,IORDAD V$¡Ct.E.ADA AGENTE MUNICIPAL DE LA
CONGREGACIÓN DE VILLA JUÁREZ POBLADO OI,
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE UXPANAPA,
VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dos de octubre de dos mil diecinueve

EI Secretar¡o General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Ol¡veros Ruiz, Presidente
de este Tribunal Electoral, con el escrito de fecha uno de octubre del año que transcurre
signado por el C. Rigoberto Severiano Zamora, por propio derecho, recibido en la Oficialía
de Partes de este organismo jur¡sdiccional el día de su fecha, a través del cual solicita copias
certificadas, entre otras, de la sentencia de fecha dieciséis de abril del presente año emitida
dentro del exped¡ente ¡dentif¡cado con la clave TEV-AG-2/2019, del índice de este Tribunal
Electoral.

PRIMERO. Téngase por recibido el escrito de cuenta, m¡smo que se ordena agregaren copia
cert¡flcada a los autos del expediente en que se actúa junto con el or¡ginal del presente

acuerdo, para que obre como corresponda.

NOTIFIQUESE, por estrados; y hágase del conocimiento público en la página de internet
de este organ¡smo jurisdiccional: http://www.teever.gob.m/.
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Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de este Tr¡bun acruz, con
sede en esta c¡udad, ante el Secretario General de Acue
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EXPEDIENTE: TEV-AG-2/201 L

Toda vez que el escrito de cuenta guarda relación con el derecho del promovente de acceso a la
¡nformación pública gubernamental, advirt¡éndose que sol¡c¡ta ¡gualmente copia certif¡cada de ¡a
sentencia em¡tida dentro del exped¡ente TEV-JOC42312019, sin que se desprenda que las
sol¡c¡tudes de mér¡to tengan alguna ¡ncidencia estrictamente procesal en los citados
expedientes, máx¡me que este organismo jur¡sd¡ccional ya ha em¡t¡do en d¡chos asuntos ¡as

resoluciones que en derecho correspondieron. En consecuencia, lo procedente es tramitar el
escrito de cuenta de conformidad con las disposiciones en materia de transparenc¡a y acceso
a la información pública gubernamental. En tales condiciones, con fundamento en los artÍculos
6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos; 6 y 66, apartado B, de la
Constitución Polít¡ca del Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave; 1, 4, 5 y demás relativos y

apl¡cables de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca para el Estado de
Veracruz; 416, fracc¡ones IX y Xvlll del Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz de lgnac¡o
de la Llave, en relación con el artículo 42, fraccjón !V,76,79, y 81, fracción lll, del Reglamento
lnterior de este organ¡smo jur¡sdicc¡onal, SE ACUERDA:

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este organismo
jur¡sdiccional para que remita inmediatamente y sin mayorlrámite, el orig¡nal del escrito del
C. Rigoberto Severiano Zamora a la Unidad de Transparencia, Acceso a la lnformación
y Protección de Datos Personales de este organ¡smo jurisdiccional para que, en el ámbito
de sus atribuciones y de conformidad con las disposiciones de la materia, dé el hámite que

en derecho corresponda a la solicitud de información planteada por el referido ciudadano.
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